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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO
Curso 2018-2019

Tres Años

García Matías, Iván

Falcón Poyatos, Francisco

Domínguez Estepa, Carmen

Gutiérrez Quesada, Juan Gualberto

Jiménez Ocaña, Pablo

Zafra Montoro, Alberto

Vivo López, Cristina

Castillo Céspedes, Lucas

Castillo Carmona, Alejandra

Mesa Serrano, Vera

Álvarez González, Vera

Gómez Maza, Leo

López De la Torre, Jaime

García Trillo, Darío

Lomas Quesada, Julia

Medina Bermúdez, Andrés

Herda , Ibrahim el Khalil

Gordillo Gámez, Diego

Cobo Mesa, Alejandro

Pinto Martín, Marcos

Cruz Díaz, Daniel

Cáceres Galindo, Helena

Fuentes Negrillo, Daniel

Miñán Damas, Martina

Manzaneda Rosa, Mia

Estrella Santiago, Olga

   32,00

   18,50

   52,00

   48,00

   48,00

   48,00

   33,00

   32,00

   30,50

   30,50

   30,00

   30,00

   30,00

   30,00

   30,00

   30,00

   30,00

   30,00

   25,00

   25,00

   24,00

   20,00

   16,00

   16,00

   16,00

   14,00

23008178 - E.I. El Olivo

23008051 - E.I. Las Fuentezuelas

23008051 - E.I. Las Fuentezuelas

23006236 - C.E.I. Europa

23008324 - E.I. La Bañizuela

23008245 - E.I. Los Remedios

23006236 - C.E.I. Europa

23008051 - E.I. Las Fuentezuelas

23008051 - E.I. Las Fuentezuelas

23008178 - E.I. El Olivo

23008051 - E.I. Las Fuentezuelas

23008178 - E.I. El Olivo

23006376 - C.E.I. Mimos

23008178 - E.I. El Olivo

23000684 - C.E.I. Santa Catalina

23008154 - C.E.I. Heidi 2

23008051 - E.I. Las Fuentezuelas

De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar

*
*

Alumno/a Puntuación 
total

Centro de ProcedenciaTipo de solicitud

ALUMNADO ADMITIDO

Código Seguro de Verificación: BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CHAMORRO GARRIDO, MANUEL  Coord. 6F, 6E Nº.Ref: 0026781 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:28:11

FIRMADO POR ARAQUE GARCÍA, MARÍA DOLORES  Coord. 5C, 4D Nº.Ref: 0028356 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:30:52

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j PÁGINA 1/10

BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO
Curso 2018-2019

Tres Años

Martos Madrid, Héctor

Moreno Vera, Nuria

Martínez Mora, Jesús

Lozano Martínez, Martina

Rodríguez Cádiz, Valentina

Rabaneda Martos, José Manuel

Moreno Fernándes, Manuel

Torres Ureña, Thiago

Mancera Chudy, Bruno

Rueda Torres, Mateo

Córdoba Cazalilla, Daniel

Díaz Fuentes, Francisco

Godino Ruiz, Adrián

Romero Navarrete, Alberto

Colmenero Pérez, Yago

Ordóñez Santiago, Eduardo

Montoro Del Pino, Nacho

Fernández de Terán Moriana, Candela

Garzón Marcu, Lucas

Fuentes Martos, Layla

Torres Morillas, Juan de Dios

Martínez Rus, Guillermo

Guterres Rodrigues, Luisa

Ortega Gutiérrez, Emma

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   14,00

   12,00

   11,00

   11,00

    8,00

    2,00

23006935 - C.E.I. Babies

23006236 - C.E.I. Europa

23008245 - E.I. Los Remedios

23008178 - E.I. El Olivo

23008051 - E.I. Las Fuentezuelas

23008051 - E.I. Las Fuentezuelas

23008245 - E.I. Los Remedios

23008245 - E.I. Los Remedios

23008051 - E.I. Las Fuentezuelas

23008324 - E.I. La Bañizuela

23006236 - C.E.I. Europa

23008178 - E.I. El Olivo

23008129 - C.E.I. Guadalquivir

23008051 - E.I. Las Fuentezuelas

23000684 - C.E.I. Santa Catalina

23008178 - E.I. El Olivo

23008051 - E.I. Las Fuentezuelas

De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar
De otro centro/Sin 
escolarizar

Total alumnado admitido: 50

Alumno/a Puntuación 
total

Centro de ProcedenciaTipo de solicitud

ALUMNADO ADMITIDO

Código Seguro de Verificación: BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CHAMORRO GARRIDO, MANUEL  Coord. 6F, 6E Nº.Ref: 0026781 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:28:11

FIRMADO POR ARAQUE GARCÍA, MARÍA DOLORES  Coord. 5C, 4D Nº.Ref: 0028356 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:30:52

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j PÁGINA 2/10

BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO
Curso 2018-2019

Tres Años

Los alumnos marcados con  

* Alumnado acogido a vacantes reservadas.

participan en el procedimiento junto con un hermano/a. 

Alumno/a Puntuación 
total

Centro de ProcedenciaTipo de solicitud

ALUMNADO ADMITIDO

Código Seguro de Verificación: BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CHAMORRO GARRIDO, MANUEL  Coord. 6F, 6E Nº.Ref: 0026781 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:28:11

FIRMADO POR ARAQUE GARCÍA, MARÍA DOLORES  Coord. 5C, 4D Nº.Ref: 0028356 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:30:52

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j PÁGINA 3/10

BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO
Curso 2018-2019

Tres Años

Montalbán Dos Santos, Carla Matilde 23006212 - C.E.I. RapuncelPresentada fuera 
de plazo

De otro 
centro/Sin 
escolarizar

Los alumnos marcados con       participan en el procedimiento junto con un hermano/a.

Alumno/a Centro de Procedencia
Motivo 

desestimación
Puntuación 

total
Tipo de 
solicitud

ALUMNADO DESESTIMADO

Código Seguro de Verificación: BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CHAMORRO GARRIDO, MANUEL  Coord. 6F, 6E Nº.Ref: 0026781 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:28:11

FIRMADO POR ARAQUE GARCÍA, MARÍA DOLORES  Coord. 5C, 4D Nº.Ref: 0028356 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:30:52

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j PÁGINA 4/10

BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO
Curso 2018-2019

Cuatro Años

García Sarra, Valeria    14,00 23004185 - C.E.I.P. Gloria FuertesDe otro centro/Sin 
escolarizar

Total alumnado admitido: 1

Los alumnos marcados con  

* Alumnado acogido a vacantes reservadas.

participan en el procedimiento junto con un hermano/a. 

Alumno/a Puntuación 
total

Centro de ProcedenciaTipo de solicitud

ALUMNADO ADMITIDO

Código Seguro de Verificación: BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CHAMORRO GARRIDO, MANUEL  Coord. 6F, 6E Nº.Ref: 0026781 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:28:11

FIRMADO POR ARAQUE GARCÍA, MARÍA DOLORES  Coord. 5C, 4D Nº.Ref: 0028356 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:30:52

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j PÁGINA 5/10

BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO
Curso 2018-2019

Cinco Años

Montalbán Dos Santos, Izabela 23002139 - C.D.P. Monseñor 
Miguel Castillejo-Fundación 
Vera Cruz

Presentada fuera 
de plazo

De otro 
centro/Sin 
escolarizar

Los alumnos marcados con       participan en el procedimiento junto con un hermano/a.

Alumno/a Centro de Procedencia
Motivo 

desestimación
Puntuación 

total
Tipo de 
solicitud

ALUMNADO DESESTIMADO

Código Seguro de Verificación: BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CHAMORRO GARRIDO, MANUEL  Coord. 6F, 6E Nº.Ref: 0026781 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:28:11

FIRMADO POR ARAQUE GARCÍA, MARÍA DOLORES  Coord. 5C, 4D Nº.Ref: 0028356 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:30:52

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j PÁGINA 6/10

BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO
Curso 2018-2019

1º de Educ. Prima.

Lietor Alcántara, Alejandro Javier

Padilla Garrido, Pablo

   30,00

   17,00

23002498 - C.E.I.P. Navas de 
Tolosa

23002188 - C.E.I.P. Agustín 
Serrano de Haro

Insuficiencia de 
plazas escolares

Insuficiencia de 
plazas escolares

De otro 
centro/Sin 
escolarizar
De otro 
centro/Sin 
escolarizar

Los alumnos marcados con       participan en el procedimiento junto con un hermano/a.

Alumno/a Centro de Procedencia
Motivo 

 no Admisión
Puntuación 

total
Tipo de 
solicitud

ALUMNADO NO ADMITIDO

Código Seguro de Verificación: BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CHAMORRO GARRIDO, MANUEL  Coord. 6F, 6E Nº.Ref: 0026781 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:28:11

FIRMADO POR ARAQUE GARCÍA, MARÍA DOLORES  Coord. 5C, 4D Nº.Ref: 0028356 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:30:52

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j PÁGINA 7/10

BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO
Curso 2018-2019

5º de Educ. Prima.

Casas García, Rocío

Lozano Martínez, Nerea

   43,00

   30,00

23601311 - C.E.I.P. San José de
Calasanz

23009432 - C.E.I.P. Antonio 
Prieto

Insuficiencia de 
plazas escolares

Insuficiencia de 
plazas escolares

De otro 
centro/Sin 
escolarizar
De otro 
centro/Sin 
escolarizar

Los alumnos marcados con       participan en el procedimiento junto con un hermano/a.

Alumno/a Centro de Procedencia
Motivo 

 no Admisión
Puntuación 

total
Tipo de 
solicitud

ALUMNADO NO ADMITIDO

Código Seguro de Verificación: BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CHAMORRO GARRIDO, MANUEL  Coord. 6F, 6E Nº.Ref: 0026781 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:28:11

FIRMADO POR ARAQUE GARCÍA, MARÍA DOLORES  Coord. 5C, 4D Nº.Ref: 0028356 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:30:52

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j PÁGINA 8/10

BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO
Curso 2018-2019

6º de Educ. Prima.

Megías Fuentes, Daniel    11,00 23002000 - C.D.P. San Vicente de 
Paúl

De otro centro/Sin 
escolarizar

Total alumnado admitido: 1

Los alumnos marcados con  

* Alumnado acogido a vacantes reservadas.

participan en el procedimiento junto con un hermano/a. 

Alumno/a Puntuación 
total

Centro de ProcedenciaTipo de solicitud

ALUMNADO ADMITIDO

Código Seguro de Verificación: BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CHAMORRO GARRIDO, MANUEL  Coord. 6F, 6E Nº.Ref: 0026781 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:28:11

FIRMADO POR ARAQUE GARCÍA, MARÍA DOLORES  Coord. 5C, 4D Nº.Ref: 0028356 FECHA Y HORA 15/05/2018 13:30:52

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j PÁGINA 9/10

BvJfLNjQGhMvW+mBRLkW8TJLYdAU3n8j
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RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO
Curso 2018-2019

El resultado del sorteo público celebrado para resolver posibles situaciones de 
empate fue 0'2808.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la persona
titular de la Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Jaén, en el plazo
de un mes contado a partir del 23 de mayo de 2018, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional sexta de la Orden de 24 de febrero de 2011, 
por la que se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en centros 
públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de 
educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato. 

El Secretario.

Fdo.:Chamorro Garrido, Manuel.

(sello del centro) V.ºB.º La Directora.
Por Ausencia,
Decreto 201/07, de 3 de septiembre
Fdo.:Araque García, María Dolores.
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